
No. 30419 Gaceta Oficial Digital, viernes 05 de diciembre de 2025 1



No. 30419 Gaceta Oficial Digital, viernes 05 de diciembre de 2025 2

fomentar la cultura, consolidándose así como un referente para el desarrollo cultural de 
Panamá. 
 
Que el TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY TORRIJOS”, forma parte de la 
Ciudad de Las Artes, es un espacio emblemático con una capacidad para cuatrocientos 
(400) personas, que cuenta con la infraestructura, capacidad, equipamiento tecnológico y 
condiciones óptimas para el desarrollo de ceremonias culturales de carácter nacional.  
Con este teatro se da inicio a una nueva era, para el arte y la cultura de nuestro país. 
 
Que el TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY TORRIJOS”, honra la memoria y 
lleva el nombre de la destacada actriz, directora y promotora cultural panameña AUREA 
“BABY TORRIJOS”, en homenaje a quien dedicó gran parte de su vida a formar 
generaciones de artistas, crear y producir obras teatrales y dinamizar el ámbito y las 
artes escénicas en Panamá.  
 
Que el MINISTERIO DE CULTURA organiza anualmente importantes concursos 
nacionales tales como el Concurso Nacional de Literatura Ricardo Miro, el Concurso 
Nacional de Composición Musical Roque Cordero, el  Concurso Nacional de Artes 
Visuales Roberto Lewis, el Concurso de Poesía Gustavo Batista Cedeno, el Concurso de 
Cuento Rosa María Britton, el Premio Nacional de Narrativa Ariel Barría, el Premio 
Nacional de Literatura Infantil y Juvenil Carlos Francisco Changmarín, el Premio Literario 
Pedro Correa Vásquez y  otros certámenes nacionales que son eventos de gran prestigio 
que requieren de un espacio digno y representativo y por ende de una SEDE OFICIAL 
para sus ceremonias de premiación, que cumpla con las condiciones técnicas, logísticas 
y artísticas necesarias para la debida realización de sus actos de premiación. 
 
Que es de interés del MINISTERIO DE CULTURA, centralizar y dignificar estos actos 
culturales, dotándolos de un espacio que realce la importancia y solemnidad de los 
concursos nacionales y de la creación literaria y artística nacional, al igual que optimizar 
el uso de esta infraestructura cultural, centralizando estos actos protocolarios en un 
espacio público que fortalezca la identidad cultural y que esté dedicado a la excelencia y 
a la difusión del talento artístico, musical y literario a nivel nacional. 
 
Que en virtud de lo anterior, se hace necesario declarar el TEATRO MULTIFUNCIONAL 
AUREA “BABY TORRIJOS”, de LA CIUDAD DE LAS ARTES, como la SEDE OFICIAL 
y el  lugar emblemático donde se celebrarán anualmente las premiaciones de los 
concursos nacionales que realiza el MINISTERIO DE CULTURA, a fin de enaltecer los 
premios literarios (cuento, ensayo, novela, teatro y poesía), las composiciones 
musicales, la música sinfónica, las artes visuales, la danza, el teatro y el folklore, con un 
gran espectáculo artístico y musical, el cual contará con la participación de artistas 
panameños de reconocido prestigio, convirtiéndose en el hito de la cultura de nuestro 
país. 
 
Que por todo lo antes expuesto, la MINISTRA DE CULTURA, en uso de sus facultades 
legales, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR al TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY TORRIJOS”, 
ubicado en La Ciudad de Las Artes, como la SEDE OFICIAL para la celebración anual 
de las ceremonias de premiación de los concursos literarios, de composición musical, de 
las artes visuales y otros certámenes organizados por el MINISTERIO DE CULTURA a 
nivel nacional. 
 
SEGUNDO: MANIFESTAR que el TEATRO MULTIFUNCIONAL AUREA “BABY 
TORRIJOS”, honra la memoria y lleva el nombre de la destacada actriz, directora y 
promotora cultural panameña AUREA BABY TORRIJOS, en homenaje a quien dedicó 
gran parte de su vida a formar generaciones de artistas, crear y producir obras teatrales 
y dinamizar el ámbito y las artes escénicas en Panamá.  
 
TERCERO: ESTABLECER que todas las direcciones, departamentos y dependencias 
del MINISTERIO DE CULTURA que organicen los certámenes a nivel nacional, deberán 
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